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FRANQUEO CO xNCERTADO 26/2

Se publica los Marte», Jueves y Sábados

Por un año ......... i'ía’oo
Advertencia: ‘No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

Número suelto; i ptas.

Hasta tpes meses 2 y fe-

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncáos 

de particulares y -oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA , cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medüio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Elepositarfa 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capital por medio de ii- 
Bsanta del Tesoro, Giro Post-al o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Poii ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legistecfón pen tu su lar a los vwá- 
te días de su promulgación si en ellas no se diepuffiese oirá coaa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la bi- 
serción de la ley en el «-Boletín Oficial dal Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Alcalde de Aldeanueva de Ebro 
pone en conocimiento de este Go
bierno que el vecino de dicha Iceali- 
dad Vicente Horco Garcia ílenuneia 
ti hallazgo de un orangután en la 
carretra de Estella a Logroño, ¡Tro- 
visto de collar y cadena.

Lo que se hace público en este pe
riodico oficial para conocimiento del 
I>ropietario del citado animal, y a 
efectos de su reintegración.

Logroño 17 de junio de 19.57.
El Gobernador Civil 

971
CIRCULAR

'".99
Fil Itmo. Sr. Director Geei-al de 

Administración Local, me dice lo 
qu? sigue.

“Esta Dirección General ha te ni >0 
conocimiento de que en muchas Cor 
¡Toraciones Locales, se cobran der?- 
ch?s per IC'S documentos que expi
den para ingreso ' voluntario eti la 
legión Española. la Orden circular 
del Ministerio do la Guerra de 1.3 ue 
noviembre de 194.3 (Colección Legis
lativa num. 601) dispuso que queda
rán mencionados documentos.— Vis
ta la legislación vigente y el que es 
un. servicio el del vóluntario en la 
Legión. —que interesa a la defensa 
Nacional y con arreglo a lo dispues
to en el artículo 439 de la ley de 
Régimen Local vigente de 24 de ju
nio de 1955, se servirá V. E. comuni
car a las Corporaciones Locales de 
^sa provincia, publicándolo en el 
no’etín Oficial de la misma, que los 
documentos, que expidan a favor de 
1rs que ingresen como voluntarios 
rn ia Legión Española, quedan exen- 

del pago de den ches municipa
les h-aciendó constar en los mismos, 
el motivo de estaexeoción y -que no 
nueden ser empleados más fine pa
ra surtir efectos en las oficinas de 
R'-cIutamiento de la iTegión. ’

T que se hace público para ge- 
conçcimiento y efecto.';.

T ogroño 14 ñe junio de 1.957
El Gobernador Civil

955

Delegación de Hacienda
Cervlcío de Castastro de ía Riqueza 

Rústica
ANUNCIO

797
Por la Junta Pericial del munici

pio de Huércanes, han sido expues
tas al ¡Túblico durante el ¡)¡azo re
glamentario de quince días, las ca
racterísticas de los cultivos del 
mencionado término municipal.

Posteriormente, han sido resueltas 
las reclamaciones ¡Tresentadas ante 
la Junta Pericial, por lo que de 
conformidad con el artículo 19 del 
Regla mentq de 23 de octubre do 191.3 
han sido aprobadas por este Servi
cio, en virtud de las atribuciones a 
(1 conferidas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contribu
yentes por Riqueza Rústica de los 
referidos términos municipales.

Ijogroño 8 de junio de 1957.
El Ingeniero Jefe Provincial

Victor Labarga

953

INSPECCION DE HACIENDA
EDICTO

'785
Desconociendo el domicilio actual 

de D. Germán Puerta San í.orenzo, 
que lo tuvo en Arnedo, calF fie San 
ta Clara núm. 11 primero, y inés 
tarde en»la ciudad de Málaga, se 
hace saber por medio del presente 
que con fecha 22-de agosto de 1953, 
se dictó acuerdo por la Administra- 
cón de Rentas Públicas de' esta De
legación de Hacienda, en c! i :;pe- 
diente incoado por acta de esta Ins
pección en 29 de octubre -t' 1952 ' 
ntim. 2011, practicando ’a siguiente ; 
liquidación. 1

Contíibuyenet. D. Germán Puerta ! 
San Lorenzo Domicilio. Arnedo, con 
tribución. Utilidades Tarifa primera, ■ 
Perio de tiemjx), años de ¡959 y , 
1951, cuota del tesoro 392'20, multa 
1/2 de la cuóta 196’10.

Total 588’30. .
Sé le advierte qué de conformidad 

con lo dispuesto en el vigente Re
glamento do Procedimiento, deberá j 
efectuar eLingreso de las cantidades 
do referencia dentro del plazo do 15 
días, contados desde el siguiente de . 
la publicación del presente luhcto en 
el Boletín Oficial riel Fstario, ‘-ans- ' 
curririos el cual sin hacor.'a." electi
vas so procorierá por vía ri ■> apre
mio.

I ogroñe 6 rie junio rio 1957.
El Inspector Tefe

V.? b/
El Dolegario rie Hacienda

Javier Dlage

954

í -oiilcdcraeión I Jroóráfi" 
ctí (leí Iqhro

NOI’A ANUNCIO
754

Por resolución del .Mímsh'rio do 
Obras Públicas rie fecha 17 rie abril 
de 1957, ha sido aprobad > rara ios 
efectos rie información publica el 
“Proyecto rio defensas courra 'us ave 
nidas del rio Ebro en el Paraje “La 
Cocha’’ en término rio ' Calahorra 
(Logroño).’’

Las obras que comprenden el re
ferido Proyecto se reducen a un mu
ro de contención rio 100 11.otros de 
longitud, emplazado en la margen 
derecha riel río Ebro, utucario a 
continuación rio u'^as defe nsas exis
tentes. AL final riel citado muro se 
proyecta un espigón que nu .dra en* 
el rio oblicuamente.

liO qv.? se hace público ¡jara que 
cuantos se consiri r'^n perjudicados 
ñor estas obras puedan dirigir por 
escrito las roela ma cior^'s que esti
men pertinentes al Ingemero, Direc
tor de la Confederación Hirirc.gráfh 
ca del Ebro, dentro riel ¡Jazo de 30 
d’as nañ raLs y. cons cutivos a con
lar d?! siguiente a! :> ‘-a i el a do 
esta publicación en el Boletín Ofi
cial, durante el cual estara de inanr- 
fiestc-el Proyecto en i as,horas hábi
les de oficina en la Confodoración 
TTiricográfica riel Ebro, en Zaragoza, 
Paseo Mola, núm. 26.

Zaragoza 3 rie junio ’9.57.
El Ingeniero Jefe rie ia Sección 1.-

Pedro A, Ibarra
905

Adminiftroción de 
Jufticia
REQUISITORLA

748 .
Francisco Borge Gonzalez (a) F^a- 

quillo de 42 años, natural de Jerez 
de la Frontera domiciliario última
mente en Logroño comíiarecorá an
te el Juzgario de Instrucción de Lo- 
CToño dentro del termno die diez 
mas para constituirse en ) fisión i>ro 
visional por la causa ru ". 18 de 
1957 que se le sigue en 'ue Juzga
do por el delito de robo; a /treibién- 
dole que de no comparecer le pa
rar el perjuicio censig u nm e in
currirá en las demás resp nsabilida- 
des que determina la I.ey

Por tanto, ruego a toda.: las auto
ridades y orden® a la Po.ic r. Judi- ’ 

cial procedan a la busca y captura 
rie dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Logroño 5 do junio de 
1957.

El Juez (le Instruct'lou
899

749
D. EYancisco López Qiiintana, Ma 

é’istrario Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de esta ciudad de Lo
groño y su Partido.

Hago Saber: Que por providencia 
dictada en esta fecha en la pieza rio 
embargo dimanante doi si marie nú
mero 250 de 1954, qu? so siguió en 
este Juzgado contra Gregorio Gó
mez García por . el delito de daños 
por choque, he acordado sacar an 
venta y pública subasta por ¡nime
ra vez y término de odio días, los 
bienes muebles emba^gario.*^ a dicho 
penado para cubrir las res¡)onsab¡li- 
dades pecuniarias a que a sido con
denado por la Superioridad en la 
correspondiente sentencia dictada, 
acto de subasta que tendrá lugar 
bajo las condiciones que luego se di
rán, el día 28 del actual a jas 11 de 
su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia ¡danta baja izquierda. 
BIENES OBJETO DE L.A SU BAST. \

Una camioneta marca Citroen, ma 
tríenla N.A. 290, que se halla des-, 
montada y casi re¡)arada en el Ga
rage de Pedro Miguel, sito en esta. 
Capital Marqués de Murrieta nume
ro 52 que ha sirio tasada en la can
tidad de ocho mil quinientas pese
tas.
CONDICIONES DE LA SUBASTA

Para poder tomar parre en la su
basta, los licitadores depositarán pro' 
viamente en la Mesa del Juzgario, el 
10 por 100 riel valor rie la tasación.

No se admitirán posturas, que no 
.cubran las dos terceras partes de 
dicho valor.

Las licitaciones podran hacerse en 
calidad de cesión a un tercero, y la 
camioneta se halla en Ig actualidad 
en el garage antes mencionado.

Dado en Logroño a 3 de junio de

REQUISITORI.A
752

Joaquín Clemente Jiménez, de 23 
años de edad, soltero. Je ignorado 
paradero, comparecerá ante este 
Juzgado Comarcal de Haro dentro 
del término de diez días para cons- 
titurse en pirision y cumplir la pe
na de diez días de arresto que le 
han sido impuestos por sentencia 
firme en juicio de faltas número 38
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de 1956. por hurto, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo le para
rá el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Por tanto ruego a todas las auto
ridades y ordeno a la policía judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho condenado, y caso de ser habi
do, sea puesto a disposición fie es
te Juzgado.

Dado en Haro a 4 le junio de 
1957.

903

EDICTO
<53

Por medio del presente se hace sa
ber qu« la tasación de costas prac
ticada en el juicio de faltas número 
38 de 1956, seguido contra otro y 
Joaquín Clemente Jiménez’ sobre 
hurto, se arroja un total de pesetas 
67’45.

Lo que se notifica al condenado al 
pago Joaquín Clemente Jiménez, a 
quien se requiere para que- haga 
efectivo su importe dentro del tér
mino de tercero día, pues de no ha
cerlo ni impugnado tal tasación den
tro del expresado plazo se tendrá 
por aprobada a los efectos legales, 
{jarándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Haro. 4 de junio de 1957.
El Secretario

904

Sección Provincial de 
Administración Local

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm 8 de las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
para la aplicación del Decreto de 
30 de noviembre de 1956, ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los derechos pasivos reconocidos, 
a favor de D. Francisco Lamata Alón 
so en concepto de jubilación, ce mu 
Inspector M. 'Veterinario que fue del 
Ayuntamiento de Aguilar del Pío 
Alhama, con arreglo a las siguientes 
Ixiseÿ:

lu—D. Francisco Lamata Alonso 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso, ,e! ha
ber pasivo de 4.800 pesetas a.ii.nles, 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 2.678 ptas hasta 400 
ptas. mensuales.

2 .—A la formación del citado ha- 
lx?r pasivo contribuirá^n desde la fe
cha expresada y con las cuotas qué 
se detallan, las siguiento.s Corpora
ciones.

Ayuntamiento de Las Idehuelas 
y Vizmanos provincia de Soria cuo
ta al año 14’87 cuota al mes 1’24.

Ayuntamiento Aguilar del Rio Al
hama provincia de Logroño cucta 
al año 3.574’17 cuota al mes 2.97’85. 

Ayuntamiento de Navajún id. cuo 
ta al año 552'88 cuota al mes 4 6’84.

Ayuntamiento de Va’demadera euo 
la al año 658 08 cuota al meo jX.'se- 
tas. 54’84.

Totales cuota al año 4.800 cuGa 
a’ mes 400.

Cada uno do los .Ayuntamien
tos relacionados satisfarán, además 
y en la misma proí)orcion antes se
ñalada, dos mensualidades con ca
rácter de pagas extraordinarias, co
rrespondientes a los meses de julio 
y diciembre.

4 . El pago de los nuevos habe- 
_yes se realizará por el Ayuntamien

to de Aguilar del Río Alhama, que 
será el encargado de satisfacer al 
interesado el importe lotal, • recau
dando para ello de los restantes las 
cantidades correspondientes.

Lo que se publica en este periódi-

! co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroño 8 de marzo de 1957.
El Jefe de la Sección 
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Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm. 8 de las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
para la aplicación del .Decreto de 
30 de noviembre de 1956, ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los derechos pasivos reconocidos 
a favor de D. José María Egozcue 
Ríos en concepto de jubilación del 
Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama, con arreglo a las siguien
tes bases:

1 .—D. José María Egozcue Ríos 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso, el ha
ber pasivo de 7.500 pesetas anuales, 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 5.000 ptas. en un 
50 por 100.

2 .—A la formación del citado ha
ber pasivo contribuirán desde la fe
cha expresada y- con las cuotas que 
se detallan, las siguientes Corpora- 
ciones.

Ayuntamiento de -Orsonillos pro
vincia de Palencia, cuota al año 
9’37 cuota al mes 0’78.

Ayuntamiento de Cantagallo pro
vincia de Salamanca cuota al año 
160’46 cuota al mes 13’37.

Ayuntamiento de Corral do A.vMen 
Provincia de Segovia cuota al año 
20’66 cuota al mes 1’72.

Ayuntamiento de Castilruiz pro
vincia de Soria cuota al año .3.388’12 
cuota al mes 282’35.

Ayuntamiento de Aguilar del Río 
Alhama provincia de Logroño cuo
ta al año 3.921’39 cuota al mes pe
setas 326’78.

Totales cuota al año .7.509 cuota 
al mes 625.

3 .—Cada uno de les Ayuntamien
tos relacionados satisfarán, además 
y en la misma proporción antes se
ñalada, des mensualidades con ca
rácter de pagas extraordinarias, co
rrespondientes a los meses de julio 
y diciembre.

4 .—El r^.eo de les nuevos habe
res se rea iz^rá por el Ayuntamien
to de Agui'ar del Río Alhama, que 
será el encargado de hatisfacer al 
interesado el imix>rte total, recau
dando para ello de los restantes ]a.s 
cantidad"’? correspondientes. j

Lo que se publica en este p.?riódi- i 
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logro'''c 8 jD marzo de 1957, 
’ J .P fe de la Sección

• 444 i

Por ( ] Exemo. .Sr. Gobernador 
Civil de e.‘<ta Provin. ia, y en 
virtud <'e lo dispuesto en el núire 
ro 8 de la.s Nórma.s d’ctadas p )r 
la Dirección General de .Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 

ba sido aprobada la reh 
visión de! prorrateo de los dere- 
cho,s pasivos reconocido.s a f.avor 
de Doña Gregoria San Pedro Martí- 
.nez en concepto de viudedad, como 
esposa Médico A.P.D. que fue del I 
Ayunta.—henfe de Enciso, con arre- ' 
glo a ’as- siguientes bases: |

1 .—Doña Gregoria San Pedro Mar 
tínez percibirá cón efectos económi
cos do 1 de enero del año en curso, 
el habrr pasivo de 3.600 pe.setas,"‘ 
anuales, resultante de incremeiuar ! 
el anterior devengo de 1.914 pías, j 
hasta 300 ptas. mensuales. j

2 . A la forniación de citado i 
haber pasivo contribuirán desde I 
la fecha expre.sada y con las cuo

.!• Ga<fa uno de lo.s .Ayunta
mientos relacionado.s .satisfarán, 
a<lenia,s y en la misma proporción 
•’nte.s señalada, <ío,s men.sualidades 
érm cajáctes de pagas extraordi
narias,’ correspondientes a los 
m 'S's de julio y diciembre.

4.—El pago de lo.s nuevos lia.- 
heres se realizará por el .yyunta
miento de Urueñuela (Logroño) auc 
será el encargado de satisfacer ai in
teresado el importe total, recaudan
do para ello de los restantes las can 
tidades correspondientes.

Lo que se publica en es'te perió
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiento |le las Corporacio- 
ne.s afectadas. ’

Logroño 7 de marzo de 1957.

El Jefe de la Seccíói

tas que se detallan, las sig’ulentes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Lagunilla provin 
cia de Logroñ cuota al año 1.337'20 
cuota al mes 111’43.

Ayuntamiento de Zenzano id. cuo
ta al año 10795 cuota al mes 9.

Ayuntámiento de Enciso d. cuo
ta al año 1.668’51 cuota al mes pese
tas 139’04. .

Ayuntamiento de Poyales id. cuo
ta al año 486’43 cuota al mes 40’53.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Enciso que será el encargado de sa
tisfacer al interesado el importe to
tal, recaudando para ello de ios tï s- 
tantes las cantidades corresponuí. ri
tes.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
V cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas. • .

Ijogroño 7 de marzo de 1957.

El Jefe de la Sección
437

Por el Exemo.'Sr. (íobernador 
Civil de esta provincia, v en vir-. 
tud de lo dispuesto en el número 
8 de las Normas dictadas por la 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplica-ión 
del Decreto de 30 de noviembre 
<^'“ /956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo dé los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Dona Vicenta Pérez en concepto 1 
de viudedad como esposa que lué ! 
del Veterinario del Ayuntamiento 
de Urúñuela (Logroño), con arreglo 
a las siguientes bases:

1. —Dona Vicenta Sáenz Pérez per 
cibirá com efectos económicos de 1 
de enero del año en curso, el haber- 
pasivo de 3.600 pesetas anuales, re
sultante de incrementar el anterior 
devengo de 1.191’22 ptas, hasta 300 
ptas. mensuales.

2. A la formación del citado 
h'ibcr pasivo contribuirán desde * 
la fecha expresada y con fas cuo
tas que se detallan, las siguientes ! 
Corporaciones : i

Ayuntamiento de Los Molinos de ! 
O'cón provincia de Logroño cuota al ' 
año 79’90 cuota al mes 6’66.

Ayuntamiento de El Redal id. euo 
ta al año 185’90 cuota al mes ¡5’49.

Ayuntamiento de Corera id. cuota i 
al año 7195 cuota al mes 6.

Ayuntamiento de Uruñuela id. cuo 
ta, al año 3.262’25 cuota al mes i)e- 
se'as 271’85.

Totales cuota ai año 3.600 cuota 
al año 300.

BANCO DE ESPAAA
745

Por acuerdo del Consejo general 
de este Establecimiento, se sacan a 
concurso las obras para la construc
ción deil nuevo edificio-Sucursal en 
Logroño, quedando al arbitrio de los 
concursantes el proponer las varia
ciones que estimen convenientes en 
cuanto no afecten esencialmente al 
proyecto base para este Concurso; 
o sea, respecto a la clase de mate
riales* y proedimintos de obra, pla
zos de abóna, etc.

Las proposiciones para tomar par
te en este Concurso, redactadas con 
arreglo a 1 modelo que se inserta a 
continuación, se presentarán bajo 
sobre cerrado, y serán entregadas 
contra recibo en la Dirección gene
ral de Sucursales de Madrid, o een 
la Secretaría de la Sucursal de Lo
groño.

Los planos y documentos que cons 
tituyen el proyecto de este edificio 
Sucursal, podrán ser examinados 

; por los concursantes en las Oficinas 
( del Raneo de España ante.s citadas, 

desde las diez a las trece horas de 
los días laborables comprendidos en
tre la fecha de este anuncio y el día 
28 del presente mes.

El plazo para la presentación de 
proposiciones terminará el indicado 
día 28 de junio; y la apertura de plie 
gos y lectura de las proposiciones, 
presentadas, acto público del que se 
levantará adía notarial, tendra lu
gar en las dos Oficinas antedichas a 
las- doce horas del día 1 de julio

El -Raneo de España se reserva el 
derecho de elegir, entre la.s proposi
ciones presentadas, la que crea más 
conveniente a sus intereses, j, el de 
rechazarlas todas, sin ulterior re
clamación.

Madrid 5 dee junio de 1957.
El Director-Jefe de Sucursales

E. Crespo
MODELO DE PROPOSICION

BANCO DE ESPANA 
Sucursal de Logroño

El que suscribe (profesión y de mi- 
cilio), enterado de los planos y do
cumentos que constituyen el proyec
to de ob’'as para la construcción del 
edificio-Sucursal de Logroño, se com
prometo a ejecutar las obras, • con 
sujeción a lo que se define y deter
mina en los referidos planers y do
cumentos; pero con las modificacio
nes siguientes ...(o en pliego separa
do), en la cantidad de pesetas.........

Se acompaña el resguardo núme
ro...... expedido por las Oficinas 
centrales del Banco de España (o 
por la Sucursal de......), rep esenta- 
tivo del depósito de garantía nece
saria para tomar parte en es*e Con
curso, y relación de precios unita
rios.

(Fecha y firma)
896

^nunciof Oficíale*
CONVOCATORLV

Por la presente se pone en conoci
miento de todos los afiliados en la 
Coihunidad de Regantes que el pró- 
xihio día 22 de los comentes y a. 
las doce treinta del día, en ks lo
cóles do esta Comunidad,, sitos en 
la Casa-Ayuntamiento, tendrá lugar 
una reunión general, para iratar de 
los siguientes asuntos:

1 .—Nombramiento de nuevo Presi
dente.

2 .—Iniciación expediente para la 
inscripción de las aguas de ia ace
quia d-:' esta Comunidad xn la Con
federación Hidrográfica del F'uro.

Villalobar de Rioja 4 dé junio de 
1957.

El Presidente de la Comunidad435
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